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ASUNTO: Ley 2/2021 de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria. 

 
 
 Estimado/a asociado/a: 
 
 

Adjuntamos la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, publicada en el BOE núm. 76, que entra 
en vigor hoy 31 de marzo de 2021. 

 
Esta ley tiene por objeto establecer las medidas urgentes de 

prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como prevenir posibles 
rebrotes, con vistas a la superación de la fase III del Plan para la 
Transición hacia una Nueva Normalidad por parte de algunas provincias, 
islas y unidades territoriales y, eventualmente, la expiración de la vigencia 
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas. 

 
 
A continuación, destacamos las principales medidas adoptadas: 

  
 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE. 

 
Se establece para los centros de trabajo que sin perjuicio del cumplimiento de 

la normativa de prevención de riesgos laborales y del resto de la normativa laboral 
que resulte de aplicación, el titular de la actividad económica o, en su caso, el 
director de los centros y entidades deberá: 

 
a) Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las 

características e intensidad de uso de los centros de trabajo, con arreglo a los 
protocolos que se establezcan en cada caso. 
 

b) Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos 
o desinfectantes con actividad viricida, autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. 

 
c) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de 

trabajo y la organización de los turnos, así como el uso de los lugares 
comunes de forma que se garantice el mantenimiento de una distancia de 
seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre los trabajadores. Cuando 
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ello no sea posible, deberá proporcionarse a los trabajadores equipos de 
protección adecuados al nivel de riesgo. 
 

d) Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto 
trabajadores como clientes o usuarios, en los centros de trabajo durante las 
franjas horarias de previsible mayor afluencia. 

 
e) Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los 

puestos de trabajo y la potenciación del uso del teletrabajo cuando por la 
naturaleza de la actividad laboral sea posible. 

 
Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID‐19 o estén en 

aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID‐19, o que se encuentren 
en periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna 
persona con COVID‐19 no deberán acudir a su centro de trabajo. 
 

Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, 
se contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad 
autónoma o centro de salud correspondiente, y, en su caso, con los correspondientes 
servicios de prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, el trabajador se 
colocará una mascarilla y seguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que 
su situación médica sea valorada por un profesional sanitario. 
 
 

 
MEDIDAS EN MATERIA DE TRANSPORTES. 
 

 
1.- Uso obligatorio de mascarillas. 
 
Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas 

en los siguientes supuestos: 
 

a) En la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de 
uso público o que se encuentre abierto al público. 
 

b) En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por ferrocarril, así 
como en los transportes públicos y privados complementarios de viajeros en 
vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, si los ocupantes de los 
vehículos de turismo no conviven en el mismo domicilio. En el caso de los 
pasajeros de buques y embarcaciones, no será necesario el uso de mascarillas 
cuando se encuentren dentro de su camarote. 
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2.- Transporte público de viajeros. 
 
En los servicios de transporte público de viajeros de competencia estatal 

ferroviario y por carretera que estén sujetos a un contrato público o a obligaciones 
de servicio público, los operadores deberán ajustar los niveles de oferta a la 
evolución de la recuperación de la demanda, con objeto de garantizar la adecuada 
prestación del servicio, facilitando a los ciudadanos el acceso a sus puestos de 
trabajo y a los servicios básicos, y atendiendo a las medidas sanitarias que puedan 
acordarse para evitar el riesgo de contagio del COVID‐19. 

 
En cualquier caso, deberán evitarse las aglomeraciones, así como respetarse 

las medidas adoptadas por los órganos competentes sobre el volumen de ocupación 
de vehículos y trenes. 

 
Los operadores de transporte aéreo y terrestre interprovinciales con número 

de asiento preasignado deberán recabar información para contacto de todos los 
pasajeros y conservar los listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al 
viaje. Asimismo, deberán facilitar estos listados a las autoridades de salud pública 
cuando se requieran con la finalidad de realizar la trazabilidad de contactos. 

 
 

 
MEDIDAS DE DETECCIÓN PRECOZ, CONTROL DE FUENTES DE 

INFECCIÓN Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. 
 

 
Dentro de estas medidas se establecen: 
 

a)  La detección precoz, control de fuentes de infección y vigilancia 
epidemiológica. 

b)  La obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente todos los 
datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del 
COVID‐19 que le sean requeridos por esta, en el formato adecuado y de 
forma diligente, incluidos, en su caso, los datos necesarios para la 
identificación personal. 

c) La detección y la forma de notificación. 
d) La comunicación de datos de pruebas diagnósticas. 
e) La provisión de información esencial para la trazabilidad de contactos. Los 

establecimientos, medios de transporte o cualquier otro lugar, centro o 
entidad pública o privada en los que las autoridades sanitarias identifiquen la 
necesidad de realizar trazabilidad de contactos, tendrán la obligación de 
facilitar a las autoridades sanitarias la información de la que dispongan o que 
les sea solicitada relativa a la identificación y datos de contacto de las 
personas potencialmente afectadas, sin perjuicio del derecho legal a la 
protección de sus datos; 

f) La protección de datos de carácter personal; 
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g) La obligación de tener planes de contingencia para las autoridades sanitarias 
de las comunidades autónomas que garanticen la capacidad de respuesta y la 
coordinación entre los servicios de Salud Pública, atención primaria y atención 
hospitalaria; 

h) Las obligaciones de información. 
 
 

RÉGIMEN SANCIONADOR. 
 

 
Se habilita a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (Cuerpo Superior de 

Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, y del Cuerpo de Subinspectores 
Laborales, escala de Seguridad y Salud Laboral) para vigilar y requerir, y en su caso, 
extender actas de infracción, en relación con el cumplimiento por parte del 
empleador de las medidas de salud pública establecidas en esta Ley, cuando afecten 
a las personas trabajadoras. 

 
Dicha habilitación se extiende a los funcionarios habilitados por las 

comunidades autónomas para realizar funciones técnicas comprobatorias, a los que 
se refiere el artículo 9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales, de acuerdo con las facultades que tienen atribuidas. 

 
El incumplimiento por el empleador de estas obligaciones constituirá infracción 

grave, que será sancionable en los términos, por los órganos y con el procedimiento 
establecidos para las infracciones graves en materia de prevención de riesgos 
laborales, por el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
 


